
PONENCIA DR. RAMIRO SERRANO VALAREZO

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA PRIMERA SALA DE LO LABORAL.-

Quito, 22 de noviembre de 2011, las 11h30

VISTOS: Dentro del juicio que por reclamaciones de índole laboral sigue Washington Díaz
Capelo en contra de la Municipalidad de Máchala y de TripleOro C.E.M., la Sala
Especializada de lo Civil, Mercantil, Inquilinato, Materias Residuales, Laboral, Niñez y
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de El Oro, dicta sentencia de mayoría

confirmando la emitida en el nivel inferior, en desacuerdo con este pronunciamiento, tanto

la parte actora como la parte demandada presentan recurso de casación, siendo aceptado
por esta Sala únicamente el recurso de casación propuesto por el Eco. Guillermo Antonio
Quezada Terán en calidad de Gerente General de la Compañía de Economía Mixta Agua

Potable, Alcantarillado yAseo de Máchala., TripleOro C.E.M. Para resolver se considera:
PRIMERO.- La Sala es competente en virtud de lo establecido en los Artículos 184

numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador; 1 de la Ley de Casación; 613

del Código del Trabajo y en virtud del respectivo sorteo de causas cuya acta consta del
proceso. SEGUNDO.- Revisado el recurso de casación se observa que el recurrente
estima infringidas en la sentencia las siguientes normas de derecho: Arts. 113 inciso
primero, segundo y tercero; 115, 164, 165, 167 y 176 del Código de Procedimiento Civil;
Arts. 8, 185 y 188 del Código del Trabajo; Arts. 23 numerales 26 y 27, y 24 numerales 1,
14, 16 y 17 de la Constitución Política de la República del Ecuador. Las causales en las
que funda su recurso son la primera y tercera del Art. 3 de la Ley de Casación.
TERCERO.- La fundamentaron del recurso se contrae a establecer que en la sentencia

no valoraron las pruebas en su conjunto, es decir no aplicaron el Art. 115 del Código de
Procedimiento Civil, esta falta de aplicación ha provocado la aplicación indebida de los

artículos 8, 188 y 185 del Código del Trabajo, por lo cual se les ha obligado a pagar

indemnizaciones por despido intempestivo al actor que nunca fue trabajador de TripleOro
CEM. CUARTO.- Con el objeto de verificar si en el fallo se han cometido los cargos

formulados en contra de éste, la Sala ha procedido a compararlo con el ordenamiento

legal aplicable al caso ycon las piezas procesales pertinentes, destacando lo siguiente:
4.1.- En los considerandos Cuarto, Quinto y Sexto de la sentencia impugnada se hace un

análisis preciso y detallado respecto al primer cargo formulado por el recurrente referente
a la falta de aplicación de los preceptos jurídicos aplicables a la valoración de la prueba,
estableciendo que: a) Las disposiciones del Código del Trabajo sobre la responsabilidad
patronal en los casos de extinción de la persona jurídica contratante, o de cesión,
enajenación o cualquier otra modalidad, establecen que la responsabilidad patronal debe
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ser asumida por el nuevo empleador; b) Del Art. 310 de la Ley de Compañías, de los

artículos 192 y 193 de la Ley de Régimen Municipal; c) De las Disposiciones Transitorias

de la Ordenanza Municipal emitida el 5 de enero de 2004, de las que se desprende

claramente el establecimiento de la responsabilidad solidaria entre la Municipalidad de

Máchala y la Empresa de Economía Mixta TripleOro C.E.M; incluso se hace referencia a

la Resolución del Tribunal Constitucional mediante la cual se rechazó la demanda de

inconstitucionalidad de los artículos 7, 8, 9, 10 y 11 de la mencionada Ordenanza, rechazo

que se sustenta en el principio de protección de los derechos del trabajador contemplados

en la Constitución y en el Código del Trabajo. Por consiguiente necesariamente debe

concluirse que los juzgadores de instancia en ningún momento dejaron de aplicar las

normas procesales citadas por el recurrente, por el contrario aplicaron debidamente las

normas de derecho mencionadas e hicieron uso de la atribución legal de valorar el acervo

procesal conforme a las reglas de la sana critica. 4.2.- Respecto al segundo cargo

formulado sobre la aplicación indebida de las normas del Código del Trabajo, en el

considerando Sexto establece que al no haber cumplido TripleOro C.E.M, con recibir a los

trabajadores de la ex Emapam ha quedado configurado el despido intempestivo; y en tal

virtud la aplicación de los Arts. 188 y 185 del Código del Trabajo, es pertinente; al igual

que, al no haber comprobado el cumplimiento de todos los beneficios sociales reclamados

por el trabajador, se ha mandado a pagar los rubros determinados, con apego a la Ley y a

las constancias procesales, en el considerando Décimo. 4.3.- Con base en el espíritu

tuitivo que conlleva la legislación social y laboral, la responsabilidad solidaria patronal se

estableció para evitar que los empleadores valiéndose de cualquier argumento o arbitrio,

incluso legal al cambiar de denominación o de dueño del centro de trabajo puedan dejar

de cumplir con los derechos que tienen los trabajadores que mediante esas maniobras

pierden su puesto de trabajo. Al respecto, el Código del Trabajo establece la solidaridad

de los empleadores en los siguientes artículos: "Art. 41.- Responsabilidad solidaria de

empleadores.- Cuando el trabajo se realice para dos o más empleadores interesados en

la misma empresa, como condueños, socios o copartícipes, ellos serán solidariamente

responsables de toda obligación para con el trabajador. Art. 171.- Obligación del

cesionario y derecho del trabajador.- En caso de cesión o de enajenación de la empresa o

negocio o cualquier otra modalidad por la cual la responsabilidad patronal sea asumida

por otro empleador, éste estará obligado a cumplir los contratos de trabajo delantecesor.

En el caso de que el trabajador opte por continuar con la relación laboral, no habrá lugar
al pago de indemnizaciones. (Reformado por el Art. 183 del Decreto Ley 2000-1, R.O.
144-S, 18-VII-2000). Art. 198.- Responsabilidad solidaría en el pago del fondo de reserva.-



Si el negocio oindustria cambiare de dueño otenedor como arrendatario, usufructuarlo, ^
etc., el sucesor será solidariamente responsable con su antecesor por el pago del fondo
de reserva aque éste estuvo obligado para con el trabajador por el tiempo que le sirvió. El
cambio de persona del empleador no interrumpe el tiempo para el cómputo de los años de
servicio del trabajador". La solidaridad mencionada se ha establecido también en lo
relativo a la jubilación yasí lo ha considerado la Corte Suprema de Justicia, pudiendo
apreciar este criterio en la obra "Jurisprudencia Comentada en Materia Laboral" de Aníbal
Guzmán L, Págs. 121-122, 172, 164, autor que manifiesta claramente: "...la obligación
solidaria puede ser reclamada contra uno, contra varios, contra todos los obligados, sin
establecerse ningún orden de preferencia". En virtud de lo expuesto esta Primera Sala de
lo Laboral, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL
ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA
REPÚBLICA, rechaza el recurso de casación de la parte demandada TripleOro CEM y
confirma en todas sus partes el fallo del Tribunal Ad-quem. Notifíquese ydevuélvase.
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CERTIFICO

RAZÓN: Hoy día, a partir de las catorce horas, notifiqué la sentencia que antecede
a Washington Díaz Capelo, en la casilla N° 1538; a Municipalidad de Máchala, en la
casilla N° 3690; a TripleOro C.E.M., en la casilla N° 4059 ya?Procurador General del
Estado, en la casilla N° 1200. lo enmendado

Quito, 22 de noviembre de 2011
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